
De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos y el Reglamento (UE), 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán 
objeto de tratamiento bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en el ejercicio de las 
potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, RGRL y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP, y no se cederán a terceros salvo obligación legal de cesión. Mediante instancia 
dirigida al Ayuntamiento podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. Información adicional en: 
http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 

 

                        
 

                 Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

Sello Registro:                                                                                                

 

 
 
 
 

TIPO NÚMERO AÑO 
PC-   

 
 
Medio de notificación preferente opcional solo para personas físicas:       ….   Correo Postal.    ….   Notificación por comparecencia electrónica. 

 
 

Nombre y apellidos o Razón Social D.N.I./N.I.F. Teléfono 
 

 
Localidad 
 

Domicilio 
 
 CP: 

Correo Electrónico: 

 
Nombre y apellidos de la persona que la/le presenta:  D.N.I./N.I.F. Teléfono 

 
 

Localidad Domicilio 
 

CP: 

Correo Electrónico: 

 
Solicita que, de conformidad con el artículo 214.2.c); 214.3, 221.d) y 223.1 de la Ley 5/2014, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje y el artículo 26 Ordenanza Municipal Reguladora del procedimiento para otorgar 
licencias urbanísticas y ambientales y figuras afines, previo los trámites e informes correspondientes, se me conceda 
la oportuna LICENCIA DE MODIFICACIÓN DEL USO URBANÍSTICO. Plazo de tramitación 2 meses. 

 
Descripción de la modificación de uso solicitada: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Descripción exacta del emplazamiento objeto de solicitud de modificación de uso urbanístico, con indicación de todas las vías públicas 
a las que de fachada. 
 
 
 
 
 
 

 
¿Esta solicitud está relacionada con una infracción o expediente 
sancionador urbanístico? 

NO  SI  Número de 
Expediente: 

 
Identifique al menos una de las siguientes coordenadas UTM, geográficas o referencia catastral: (obligatorio) 
 
 
 

Nº Referencia catastral de inmueble        .        .     .   
 
Datos del/a técnico/a autor/a del proyecto (nombre y apellidos, titulación y número de colegiado/a) y Declaración Responsable: 
Nombre y apellidos: 

Titulación: 

Nº Colegiado/a:  DNI: 

Como técnico/a autor/a del 
proyecto, declaro la corrección 
formal de éste con arreglo a la 
normativa aplicable. 

Firma del/la técnico/a autor/a del 
proyecto: 

 
 

Lugar y fecha 
 
 

 

Firma 

                                                           A LA CONCEJALIA DE URBANISMO                             Modelo 23 - PC 



De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos y el Reglamento (UE), 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán 
objeto de tratamiento bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en el ejercicio de las 
potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, RGRL y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP, y no se cederán a terceros salvo obligación legal de cesión. Mediante instancia 
dirigida al Ayuntamiento podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. Información adicional en: 
http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 

 

Disposición Adicional Segunda. Forma de presentación de la documentación: Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento para otorgar licencias 
urbanísticas y ambientales y figuras afines. 
 
2. Cuando se trate de proyectos, memorias gráficas y escritas u otra documentación técnica expresamente establecida como documentación obligatoria en los 
procedimientos establecidos en esta Ordenanza, se presentará, cuando se realice presencialmente, digitalizada  en soporte informático, en un CD, DVD o pen-drive, en 
formato PDF y, además, en otros formatos cuando el procedimiento así lo requiera y se halle contenido en ésta Ordenanza,  de la documentación técnica aportada que 
estará visada, en su caso, o firmada electrónicamente y del resto de la documentación complementaria que estará escaneada y formará parte del mismo soporte 
informático, en ningún caso comprimido. 
Si la presentación es telemática mediante la utilización de la Sede Electrónica del Registro Electrónico General del Ayuntamiento, se incorporará toda la documentación 
en formato PDF, así como en el formato que conste para el procedimiento específico en esta Ordenanza, según las indicaciones contenidas en cada procedimiento en 
la Sede Electrónica. Se compondrá de: 
a) Nombre de los archivos con expresa indicación del número de expediente, si ya dispone de él, el nombre de cada documento y la fecha de éste indicando día, mes y 
año. 
b) La totalidad de los textos (memoria, cuadro de precios, mediciones, presupuestos, anejos, etc.) en archivo con capacidad no superior a 100 MB. Si la extensión del 
documento superase ese tamaño, deberá crearse archivos individualizados para cada uno de los contenidos.  
c) La totalidad de los planos, en un archivo con capacidad no superior a 100 MB. El tamaño máximo de los planos será DIN-A3 a una escala legible. Sólo serán 
admisibles los planos en tamaño DIN-A2 cuando sea imposible su presentación en formato DIN-A3. 
d) Los soportes citados no serán regrabables y en ellos se identificará el nombre del proyecto, su autor o autores, su firma digital y la fecha de realización. Si se tratase 
de un proyecto de visado obligatorio, contendrá éste en forma electrónica. 
 

Artículo 214.3 y 214.2.c). Actos sujetos a licencia. Ley 5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje. 
 
Artículo 214.3 “….los municipios mediante la aprobación de la correspondiente ordenanza podrán someter a licencia expresa los actos ….incluidos en el apartado 2….” 
 
Artículo 214.2.c) La modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones, así como el uso del vuelo sobre los mismos. 
 
Artículo 26.- Documentación necesaria para solicitar Licencia de modificación de uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones, así como el uso 
del vuelo sobre los mismos: 
 

1. La solicitud deberá presentarse en la oficina de asistencia del Registro Electrónico General o, en su caso, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alicante, acompañada 
de la siguiente documentación: 
 
a) Instancia suscrita por la persona interesada o su representante legal, con sus datos de identificación. 
 
b) Impreso de autoliquidación, acreditativo de haber ingresado las tasas correspondientes. 
 
c)   Proyecto, tal como dispone el artículo 2.2.b) y artículo 4 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación, suscrito por personal técnico competente, que refleje la 
edificación existente y el cambio de uso que se pretende y en la que se contengan las suficientes especificaciones técnicas para su informe, incluidas las que se 
refieren a las instalaciones necesarias en cumplimiento del Código Técnico de Edificación. 
 
d)  Plano de emplazamiento referido al Plano de Calificación Global del Suelo del PGOU (E 1/5000). 
 
e)   Plano de planta de estado actual. 
 
f)    Plano de planta propuesto. 
 
g)   En el caso de existencia de naya que pretenda incorporarse al nuevo uso, deberá aportar la licencia que la autorizó. 
 
2. La modificación de uso de no residencial a residencial implica la necesidad de presentar a la finalización de las obras Declaración Responsable de primera ocupación tal 
como disponen los artículos 18 y 32 de ésta Ordenanza. 
 
Artículo 41.- Procedimiento para el otorgamiento de la Licencia de modificación de uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones, así como el 
uso del vuelo sobre los mismos. 
 

Las actuaciones básicas del procedimiento para el otorgamiento de este tipo de licencias, una vez recibida la solicitud con la documentación completa indicada en ésta 
Ordenanza, serán las siguientes: 
 
 Incoado por el Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental. 
 Informe del Departamento Técnico de Control de Obras, tanto sobre adecuación del uso residencial solicitado al permitido en el Planeamiento como si se tratara de 
un uso no residencial. 
 Informe-propuesta del Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental. 
 Resolución de la Junta de Gobierno Local o, en su caso, del órgano delegado. 
 
El plazo establecido para la tramitación del procedimiento de modificación de uso urbanístico es de dos meses a contar desde el día siguiente al de la presentación de 
la documentación completa en la oficina de asistencia del Registro Electrónico General o, en su caso, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alicante. El plazo no 
se iniciará hasta el momento de la presentación de toda la documentación esencial tal como dispone el artículo 219.3 de la Ley 5/2014, LOTUP. 
 
Si el plazo establecido para el otorgamiento de la licencia transcurriese sin que, durante el mismo, se produjera resolución expresa, se entenderá otorgada la licencia 
por silencio administrativo, con la salvedad de que no se podrán adquirir de esta forma facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o 
urbanística. 
 
2. La obtención de la licencia de modificación del uso residencial a otros usos no exime de la solicitud y otorgamiento de las pertinentes licencia de obra y ambiental o 
declaración responsable ambiental o comunicación de actividades inocuas para la adecuación y funcionamiento de la actividad así como, en su caso, comunicación 
previa al inicio de la actividad para la puesta en marcha de las actividades con licencia ambiental. 
 
3. La licencia de modificación del uso urbanístico no residencial al residencial siempre estará condicionada a la posterior solicitud y obtención de la pertinente licencia 
de obra menor, o mayor en su caso, así como la solicitud de la Declaración Responsable de Primera Ocupación tal como dispone el artículo 18 y 32 de ésta 
Ordenanza. 
 

Ordenanza fiscal de la Tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas, autorizaciones y otras actuaciones de carácter urbanístico. 
 

1.6 Licencias de modificación del uso urbanístico de las construcciones: Por cada expediente. 90’18 €
 

Modelo 23 - PC 
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